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RESUMEN

Con la evolución de las Nuevas Tecnologías de la Información, en la actualidad se han presentado 
distintos desafíos o retos al lograr la adaptación de estos recursos tecnológicos al mundo laboral 
para la oferta de productos y servicios. En ese sentido, se han presentado dificultades al momento de 
realizar una concreción de los modelos de negocios sobre todo en el mundo jurídico, en la medida 
que se ha evitado la fricción con aquellas formas tradicionales preexistentes de tal forma que ha sido 
posible tener una conexión directa con los Procesos Judiciales, los Clientes y sus necesidades.  Todo 
esto surge a partir de la implementación del denominado LegalTech, el cual surge con nociones 
polisémicas, en cuanto es connotado como los usos de las nuevas tecnologías para la celeridad y 
el mejoramiento de servicios jurídicos, lo cual ha generado una sostenibilidad en cuanto al acceso 
de un portafolio de servicios que anteriormente no se ofrecía de forma física y que brinda un mejor 
acceso a la justicia por parte de los particulares. Este artículo es resultado de una investigación en 
curso, la cual tiene como pregunta problema ¿Cuál es la Implementación del LegalTech en el Marco 
de la Sostenibilidad de los Procesos y Consultorías Jurídicas Especializadas en Colombia?, En este 
artículo se identificarán las herramientas del LegalTech que generan espacios de sostenibilidad en 
procesos judiciales al igual que en servicios de consultoría especializada, donde posteriormente 
examinaremos las diferencias existentes en la implementación de las nuevas tecnologías en ambos 
escenarios.
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ABSTRACT

With the evolution of latest information technologies, various challenges have now been presented 
by achieving the adaptation of these technological resources to the labour world for the offer of 
products and services. In that regard, difficulties have been presented at the time of performing a 
grant of business models on all in the Legal world, as friction has been avoided with those traditional 
forms so that it has been possible to have a direct connection with the Judicial Processes, Customers, 
and their needs. All this arises from the implementation of the so-called LegalTech, which arises 
with polysemic notions, insofar as it is connoted as the uses of new technologies for the speed and 
improvement of legal services, which has generated sustainability in terms of access of a portfolio 
of services that were not previously offered physically and that provide better access to justice for 
individuals. This article is a result of ongoing research, which has as a question issue what is the 
implementation of the LegalTech in the Framework of the sustainability of the Specialized Juridic 
Processes and Consultation in Colombia ?, In this article we will identify the LegalTech tools that 
generate spaces for sustainability in judicial processes as well as in specialized consulting services, 
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where we will later examine the existing differ-
ences in the implementation of new technolo-
gies in both scenarios and finally, it will allow 
us to compare the operation of LegalTech in Co-
lombia vs. Law Compared with the purpose of 
proposing solutions to our current legal system.
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En la actualidad, el mundo está a travesando el 
fenómeno de la Cuarta Revolución Industrial, 
caracterizada por la Evolución de las Nuevas 
Tecnologías de la Información hacia un proceso 
paulatino de Transformación Digital, donde se 
han diseñado formas o mecanismos que propen-
den hacia el desarrollo de todos los sectores de 
nuestra sociedad. 

Muchas de las ventajas que ha traído consigo la 
Transformación Digital, es la automatización de 
los procesos, digitalización y conservación de 
datos analíticos, buscadores con filtros de in-
formación e incluso han servido de instrumento 
para la mejor toma de decisiones por parte de 
los funcionarios públicos, servidores judiciales, 
abogados y Jueces. 

Es por esto por lo que surge el denominado Le-
galTech, el cual ha permitido un avance signifi-
cativo en la forma de ejecutar y comprender el 
Derecho. En ese sentido, LegalTech, es un servi-
cio de carácter tecnológico que tiene la finalidad 
de realizar complementación y reemplazo de 
esos métodos tradicionales para la prestación de 
servicios legales, cabe resaltar que éste no busca 
reemplazar a los a Abogados ni mucho menos a 
los jueces, sino que se realice un mejor desem-
peño en las actividades que estos ordenan.

Teniendo en cuenta lo anterior, se han podido 
dar usos varios del LegalTech en nuestro país, 
partiendo desde la aplicación de herramientas 
como la Inteligencia Artificial donde el Consul-
tante realiza su consulta y anexa sus documentos 
de soporte, con la finalidad obtener una respues-

ta inmediata sobre el tema consultado. Sin em-
bargo, estos no son los únicos usos, ya que el 
LegalTech cuenta con un número significativo 
de aplicaciones o programas diseñados para el 
sector legal e incluso el financiero. Otros de los 
usos que podemos encontrar son:

1.	 Ecosistemas Tecnológicos para la respuesta 
de Preguntas Frecuentes Legales, los cuales 
encontramos en muchas plataformas o sitios 
web como los del Ministerio de Justicia y el 
Derecho, Superintendencias, Altas Cortes, 
Consultorios Jurídicos etc.

2.	 Plataformas generadoras de Minutas, Con-
tratos y todo tipo de documentos legales, 
como por ejemplo el ecosistema de LEGIS 
y Ámbito Jurídico con Xperta.

3.	 Programas de Análisis de Datos Legales, 
donde se ingresa información de consulta 
para generar posibles predicciones, como 
por ejemplo Legis Analítica.

4.	 Redes Profesionales de Mercado para Abo-
gados y Firmas.

5.	 Servicios de Evidencia Digital o E-Disco-
very, los cuales encontramos en muchas 
firmas de Abogados como Brigard y Urrutia 
los cuales ofrecen este tipo de Servicios.

6.	 Consultas o Asesorías en Línea de Red de 
Consultorios Jurídicos, como la implemen-
tada en la Universidad Libre, de forma tal 
que los usuarios pueden acceder a un asesor 
especializado conforme al direccionamiento 
de la Plataforma, su caso y situaciones fácti-
cas descritas.

7.	 Implementación de la Inteligencia Artificial 
como ChatGPT, OpenAI, e incluso en plata-
formas multiservicios como Xperta de Legis 
donde genera de forma automática al reali-
zar una búsqueda de un Decreto, Ley, Sen-
tencia o Resolución el respectivo resumen a 
través de la IA usando caracteres específicos 
y la unidad de Datos.
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HERRAMIENTAS DEL LEGALTECH

Si bien es cierto, la Tecnología implementada 
en el Derecho tuvo sus inicios como una simple 
automatización estándar de actividades legales, 
hoy representa una de las fuentes por excelencia 
de la capitalización del mercado jurídico, donde 
observamos que el LegalTech obedece a unas 
estrategias entre las cuales encontramos:

Key Enable Technologies (KET) – Tecnologias 
Esenciales: Utilizadas para la creación de un 
ecosistema legal y empresarial sostenible. (Eu-
ropean Parliamentary Research Service, 2021)

1.	 Mejoramiento de Procesos, donde el Legal-
Tech genera una automatización desde la 
administración de los casos recibidos hasta 
su gestión en Back Office y la concreción 
directa de relaciones con los clientes poten-
ciales.

2.	 Actividades Desplegadas en el Derecho 
Sustantivo, donde el LegalTech facilita la 
creación de Acuerdos Conciliatorios, Tran-
sacciones y Amigables Composiciones de 
forma eficiente sin necesidad de acudir pre-
sencialmente las partes.

Teniendo en cuenta las estrategias implemen-
tadas por el LegalTech, podemos decir que sus 
herramientas pueden ser:

A.	 E-Discovery, son Sistemas/Plataformas de 
revisión de textos y documentos legales, los 
cuales permiten que los Abogados puedan 
tener un mejor manejo de la documentación 
electrónica recibida en distintos escenarios 
como Pruebas Periciales, Investigaciones, 
etc., con capacidad autónoma de filtrar la 
información y facilitar la búsqueda de con-
tenido, automatizando los descubrimientos 
como datos de ingreso, reconocimiento de 
caracteres o patrones más usados.

B.	 Legal Analytics, es un sistema que permite 
la extracción de ideas con capacidad signifi-
cativa de datos para poder construir distintos 
argumentos que puedan servir a la Deman-

da, Alegatos o incluso para interponer un 
Recurso. Este Sistema tiene una subrutina 
predictiva la cual establece una predicción 
respecto del éxito a obtener con el argumen-
to en el escenario de una audiencia o si bien 
en la parte escritural. Este sistema lo pode-
mos observar en plataformas como Nvivo. 

C.	 IPTech, este sistema juega un rol fundamen-
tal en lo relativo a la Propiedad Intelectual, 
Derecho Marcario, Libre Competencia, de-
bido a que brinda apoyo a los juristas en 
cuanto a la adquisición, registro o mecanis-
mos de defensa del derecho pretendido. Este 
sistema es autónomo ya que ofrece servicios 
de consultoría a los usuarios sobre la Propie-
dad Intelectual con énfasis en la Propiedad 
Industrial.

D.	 Dealtech, el cual promueve la ejecución de 
objetivos legales mediante la Inteligencia 
Artificial (IA) en cuanto al análisis del Len-
guaje de tal manera que se desarrolla en la 
redacción de documentos legales conforme 
a ese lenguaje natural realizado siendo de 
carácter predictivo el cual acorta el tiempo 
de redacción e identifica el tipo de texto 
redactado según su finalidad es decir si es 
Formal, Informal o Común.

E.	 Los ChatBots, los cuales funcionan a partir 
de un muestreo probabilístico de decisión 
jurídica, el cual permite la interacción con 
el usuario dándole diferentes respuestas de-
pendiendo de la consulta conforme a un ca-
talogo predeterminado de respuestas fáciles 
al cliente.

En ese sentido podemos decir que, frente a el 
LegalTech, surgen otros fenómenos como el 
Regtech (El cual hace parte del Derecho Finan-
ciero), sin embargo, son diferentes, teniendo en 
cuenta que el LegalTech tiene una aplicación 
general, mientras el Regtech es más específico a 
la ejecución de laborales profesionales del indi-
viduo, o, dicho de otra forma, conforme al pro-
ducto o servicio ofertado (Camara de Comercio 
de Medellín, 2020). 
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Para implementar el LegalTech en Consultorios 
Jurídicos, Centros de Conciliación, Rama Judi-
cial, Firmas de Abogados etc., se requieren (3) 
factores:

1.	 Estrategia de Mercado: Donde se defina 
claramente las tareas a ejecutar, el tipo de 
cliente y de mercado a apertura, los tipos de 
servicios y productos a ofertar.

2.	 Necesidades: Donde se identifique las ne-
cesidades del cliente para poder ofrecer la 
solución hacia esa necesidad o problemática 
presentada jurídicamente. 

3.	 Nuevas Tecnologías, donde se pueda dar 
solución a la problemática del usuario me-
diante los procedimientos jurídicos que pue-
dan ser aceptados para una transformación 
digital, como lo es el caso de la Ley 2220 de 
2022, Ley 2213 de 2022 entre otras.

¿IMPLEMENTAR EL LEGALTECH EN 
COLOMBIA PUEDE CONDUCIR A POSI-
BLES RIESGOS?

En efecto, el hecho de implementar el Legal-
Tech puede tener repercutir en el campo del De-
recho, teniendo en cuenta que en nuestro país 
es un tema innovador donde no tiene regulación 
absoluta aún, pese a existir Leyes que promue-
van la transformación digital parcialmente. Uno 
de los riesgos principales yace en la Política de 
Tratamiento de Datos personales, debido a que 
al tener un uso significativo de estas tecnologías 
nunca se está exento a filtraciones, robo de da-
tos entre otras, donde lo más importante es la 
información de los usuarios. Donde si bien es 
cierto, pese a no existir en nuestro país regula-
ción respecto del uso de las Nuevas Tecnologías 
que hemos mencionado aplicadas al Derecho, si 
se cuenta con normatividades respecto del trata-
miento de datos:

1.	 Ley 1266 de 2008 – Ley de Habeas Data

2.	 Ley 1581 de 2012 – Directrices aplicadas a 
las empresas para el tratamiento de los datos 
personales.

CONCLUSIÓN

El LegalTech es una conceptualización nove-
dosa para Colombia, pese a tener una inciden-
cia a nivel mundial, lo que ha llevado que al-
gunas empresas del País lo implementen pese 
a no existir regulación absoluta hasta la fecha. 
Los Desarrollos que ha traído consigo el Legal-
Tech han posicionado el mundo del Derecho en 
Colombia en materia económica con enfoques 
especializados en el Derecho Privado con los 
Smart Contracts, las IA para las Redacciones, 
Servicios de Recepción de Documentos y Ve-
rificación, así como también ha tenido auge en 
el Derecho Público a través del SECOP2 y en 
el régimen de la Propiedad Intelectual para el 
sistema de Marcas y Patentes.

Su implementación debe estar entorno a las fun-
ciones que los juristas pueden desempeñar res-
pecto del conocimiento que ejecutan, permitien-
do la reducción de costos y tiempos de diversas 
tareas jurídicas. Si bien como señalé al principio 
de este escrito, la idea no es reemplazar al Juris-
ta, Juez o funcionario público sino adaptar estas 
nuevas tecnologías a la realidad social permi-
tiendo una celeridad en la consultoría y en los 
procesos judiciales.
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